
Año CXI1I Viernes, 15 de noviembre de 1946 Núm. 2b 0

PRECIOS Y PUNTO DR SUSCRIPCION
Itimeexre .  ........................ 36 peseta»
SeniMtie ....................   6» —
Amtl ..................................... ' Í2S —

. »& ►usciipciohe» se felicitarán de la AdmiHiiiraetá*
i Arbitrio prfnnHcioie; iDiputaciór. Provincial).

de fuera .podrán hacerse remitiendo el imuon« 
jnr ,ir posta) u otro medio

Todos loe pagos se verificarán
*e» 1» Admón. de Arbitrios Provinciaies

(Diputación Provincial)
Lor r-flmero» que se reclamen después de transen

CldOe reuérc jtoí desde 
irir *1 precio de venta, 
líe comente, 1’75 pta»
■¡«■c» »6o« una peaeta

«u publicación sólo ee ser 
o eea a O’jC ptae los ríei 
los de> año anterior. , de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fraccióp que ocupe cada anuncti 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al origina) 
icompañará un sello móvil de UNA peseta x y otre 
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Los dt-rechos de publicación de números extraor 
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venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Boi.xTtee respectivo como comprobante, siendo de 
aur. Io« demás que se pidan

Tampoco tienen derecho más qye a un solo ejemplai 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina) 
ros Centros oficiales.

El BotiriH Of ic ia l  »e halla de venta en I, Imprei:* 
Je! H'o «t PianatfHt
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente , que los señores Alcaldes y Secretario! reciban este 
ec.A«-'»> Oih  ia l . iispondra» que Se fije un ejemplar en el sitio de bos- 
om.-:e londe permanecer# hasta el recibo del siguiente.

Los erlores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
■ad de conservar los números, de este Bo l it in , colección: dos ordenada 
uénté par» su eucua^rnación, que dehAi verificarse al fina] de cada

Las leyes obligan eu .a Península, islas adyacente, Canarias y te 
trítonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias d. 
#i rrtmulgacióu, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

La» disposiciones dei Gobierno son obligatorias para la capital de 
tn. Vincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
1... liara ■o» pueblos -He la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 

de IKK;)

GOBIERNO 
DE LA NAC I óN

Ministerio de Obras Publicas

DECRETO
Condiciones que habrí m de regir en el 
transporte por ferrocarril de mercan
cías en vagones de- propiedad parti

cular
. La Orden de la Presidencia del 

Gobierno fecha 17 de diciembrtí 
de lí>42, hoy vigeule, establece 
la prohibición de que los vagones 
de propiedad particular, de vía 
de ancho normal, puedan ser ee- 
didos en alquiler por sus propie-, 
larios' quienes deberán utilizarlo^ 
para su exclusivo servicio, con 
excepción de los vagones especia
les y de los aplicados a cierto cla
se de tráficos. A la vez 'establece 
las cantidades máximas a perci
bir por el propietario de un va
gón. por el transporte de los pro
ductos de su industria o comer
cio por cuenta de tercera peí sema.

Esta Orden na se ha hecho ex- 
IcjisiAa has’th V*l 'presente . ^os 
vagones de vía estrecha, ni se pu
dieron dener en cuenta en la 
misma los beneficios reciento- 
m’enle Cioncudidos por la nueva

lariíica<ión de la Red Nacional 
d'e los Ferrocarriles Españoles a 
L>s propietarios de toda das - de 
\-a go n e s* part i c alares.

Por otra parle, si la pereep- 
cji'm de lasas por la ulilizarión de 
vagones especiales, puede estar 
justificada por las economías que. 
las caracleríslicas de, la especia
lidad del vagón ■ proporciona e*n 
los gastas accesorios del Irans- 
porbe, sin influencia, en deliniti- 
va. en los precios de la mercan
cía 'braníipo'i'lad’a. no ocurre lo 
mismo con loS vagones inrdina- 

j-ios. • n los cuales la inobservan
cia de las lasas en vigor ha con
ducida al comercio de la operlu-' 
nidád o urgencia <lel cargue. (> de 
otras circunstancias que nada tie
nen que ver con el Iransporle; lu
cro abusivo! que redunda '(-n el 
encarecimiento injusliricado de 
éste, ■'con indudable rtepe^cusión 

t u los pnecios de las miercancías. 
transpm'tadas.

l^n su \irtud, a propuesto del 
Ministro de Obras Públicas \ pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros, dispongo:

‘Artículo iPoT el Ministerio 
de Obras Públicas se dictarán 
las disposiciones necesarias para

-revirar las Condictonss en que 
podrán-sor transportadas las mer
cancías en los vagones de pró- 
pieda-d particular, estableciendo 

'las limitación^ precisas para im
pedir lodo agu> ej.i los transp'or 
los ferroviarios realizados1 en di
chos vagones. " ' .

Artículo 2." Salvo en los ca
sos en que se trate del material 
es|>pe¡alizado (pie determine (I 
propio )linisteriio. Jos pr.opiela- 

-ríos de material particular no po
drán percibir del público, por su 
utilización, cantidad o .sobretasa 
alguna sobre la) que r.-i responda/ 
al Iransporle de la mercancía con 
arreglo a la tarifa ferroviai'ia a 
ella" apú-cable.

Artículo 3.° Los vagones yíar- 
ticulares ordinarios, cuya utiliza
ción isea Ínterin,V a la obtenida 
.en la Red Nacional de los Férri
ca rriles Españoles^ según su da-1 
se. deberán ser cedidos obligato
riamente á dicha Red Nacional, 

•en las'condiciones que determine 
el Ministerio de Obras Públicas. 

Artículo Las conlraven- 
ci.mes de las disposiciones dicta
das en la materia serán puestas 
en conocimiento de las Fiscalías 
de 'lasas para la imposición de 
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la sanción que corresponda, con 
arreglo a ¡as disposiciones en vi
gor o que pudieran dictarse en lo 
sucesivo; pudiéndose incluso lle
gar a la incautación, sin jndemni 
zación, de los vagones de que se 
trate. ■

(Así lo disponga por el presente 
Decreto, dado en Madrid a 0 de 
octubre de 1946. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Obras 
Públicas, José María F.-Ladreda 
y M.-Valdés. '

(Del “B. O. del E.” num. 310, 
de fecha 6-11-46).

DECRETO

Declarando de urgente realización las 
obras de la Darionte de la carretera de 
Ateca a la Tranquera, en el término 
municipal de Carenas,motivada por la 
construcción del Pantano de la Tran-

. quera kZaragozd\
Como el estado de-l^s obras Je 

la variante de la. carretera de Ate
ca a La Tranquera, motivada por 
la construcción del Pantano de 
la 'Franquera (Zaragoza), aconse
ja para su más rápida ejecución 
les sea aplicado el procedimien
to abreviado de disponibilidad de 
los terrenos que prevé la Ley de 
7 de octubre de 1939; a propues
ta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del.Consejo 
de Ministros, dispongo:

/Articulo • ui^ico. Se ; declaran 
de urgente realización, a los 
efectos de- que les sea aplicada 
el procedimiento de urgencia en 
la expropiación forzosa, previsto 
en la Ley de 7 de octubre de 
1939, las obras de la variante de 
la carretera de Ateca a La 'Fran- 
quera, en el tdrmino municipal 
de Carenas, motivada por la cons
trucción del Pantano de La Tran
quera (Zaragoza).

Así lo dispongo por el presen
te Decreto, dado en Madrid a 18 
de octubre de 1946. — Francis
co Franco. — El Ministro de 
Dbras 'Públicas, José María F.- 
Ladreda y M.-Valdés. " "

HDel “B. O. del E.” núm. 310, 
de fecha 6-11-46).

SECCION CUARTA

Núm. 5.179

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
circular de la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas de 25 de no
viembre de 1943 ^Boletín Oficial 

núm. 350), se pone en conocimiento de 
los señores que a continuación se q ítan 
haberse recibido en esta Delegación las 
órdenes de pago de haberes pasivos 
correspondientes a los mismos:

Mariano González San Martin, An 
diés Lentijo, Emilio Bescós, _|osé 
López Roca, Claro Sanz Gordo (Reti
ros); Pilar Remacha, Gregoria Royo, 
Mariano Monge (Montepío Militar).

Vicente Palaci s, Aurelio García, 
Antonio Gaspar, María del Pilar Se
rrano (Montepío Mi itat).

Luis Melús, Ignacio Vázquez, Julio 
Sánchez, Manuel Pérez, Pedro Mañas, 
Santos Cobeta, Tomás Vaya, José Al
calá (Medallas); José Gargallo Bonas- 
tre (Retiros); Victoria Aznar (Montepío 
Militar); María-Engracia Portea (Mon
tepío Civil). :
- Félix Iturribe (Montepío Militar); 
Josefina Compairé, María Martínez 
(Montepío Civil). ,

Zaragoza, 9 de noviembre de 1946.— 
El Delegado de Hacienda, Mariano de 
Codes y de Sotto.

SECCION QUINTA

Jefatura Superior 
de Policía

delación de [as Ucencias de uso de ar
mas de casa y rpara casar, concedidas 
en el mes de octubre de 1946:

Día 2:
‘2 231. Alfocea.—Felipe Herrero Bailcra.
2.232. Plaza. — Xicente Calvo Val. ■
2.233. Monlañana. — José Alcaine Peña.
2.234. Sos del Rey Católico. — Jesús Co

ronas Carillas.
2.235. Pina de Ebro. — Armando Roche 

■ García.
2.236. Villarroya de la Sierra. — Mariano 

Espi&go Millán.
2 237. Plaza.—Mariano Aguirán Herrero.
2 238. Idem.—Fernando Zamora *Chueca.
2.239. Munébrega. — Luis Andrés Na

varro.
2.240. Alfajarín.—Félix VUlagrasa Aznar. 
2.241. Cálatayud. — Máximo Calvo Ca

talán.
2.242. Gallur. !— Antonio Sierra Sevíl.
2.243. Las Pedresas. -— Leonardo Aisa 

Randa.
2.244. Albania de Aragón. — Antonio Gil . 

Moros.
2.245. Idem. — Elias Luis Ruiz Gaspar.
2.246. Plaza. — -Alfonso Carreras Tejero.
2,247. Tabuenca. — Angel Araus Borque.
2.248. Villafeliche. — Manuel Crespo 

Ibáñez. ■ .
2.249. Santa Isabel. — Antonio Serón 

Juste.
2.250. Luceni.—Pedro Navarro Azagra. 
2.251. Monlañana.—Antonio Palomar Al

, mudí.
2.252. Monzalbarba. — José Carrasquer 

Soldevilla.

Día 3:
2.253. Lécera. — Adolfo Yago Vallejo. 
2.254. Pinseque.—Martín Andériz López. 
2.255. Sástago. — José María Gui Riera. 
2 256. Bicl.—Victoriano Maltón Lanzarote.

2.257. Castejón de Valdejasa. — Jesús 
Arrjetn Bernad. *

2.258. Gaspe. — Lorenzo Cirac Latre. 
2.259. Plaza. — José Martínez Pérez.
2.260. Idem. — Arturo Martínez Vlnué. 
2.261. Idem: — Vicente Picazo Pisa.
2.262. Bijuesca. — Florencio Martínez 

Sanz..
2.263. Idem. — Gabrjel Martín Oliveros. 
2.264. Luceni. — Luis Carcas Heredia. 
2.265. Tauste. — Pablo Latorre Pola.
2.266. Idem. — Rogelio Bernad Sánchez. 
2.267. Plaza. — Donato Abrego Larrea. 

Día 4: 
.2.268. Plaza. — Manuel Pairen Guillén.
2.269. Caspe. — Manuel Gómez Rivas.
2.270. Aguaron.—Juan Ruesca Bosqued.-
2.271, Novillas. — Eduardo Villanuevá 

Mendívil.
2.272. Xiliarroya. — Calixto Martínez 

Vengara.
2.273. Aguañón. — José Ruesca Bosqued.
2.274, Asín. — Ignacio Martínez Moneo.
2.275. Sobradiel. — Martín Simón Ez- 

querna.
2.276. Villafeliclie. — Luis Esteban Gil. 
2.277. Asín. — Pedro Abadía Cortés.
2.278. ÍJl Burgo de Ebro. — Ambrosio 

Aguirán Latorre.
2279. Gallur. — José Navarro Díaz.
2.280. Plaza. — Julio Izquierdo Palacios,.
2.281. Sos del Rey Católico. — José M." 

Espatolero Bonafonte.
2.282. Plaza. — Basilio Gómez Villa

rroya.
2.283. Contamina. — José Granada Polo.
2.284. Castejón de Valdejasa. — Mariano 

Ruiz Sancho.
2.285. Idem. —- Antonio Usán Arriela.
2.286. Illueca. — Matías Casámayor Go- 

mollón.
2.287. Aguarón. — Félix Gascón Maja-, 

nenas. ,
2 288. Cariñena. — Genaro Poza Cambra.
2.289. Castejón de Valdejasa. —• Martin 

Rodrigo Aranda.
2.290. Idem. —■ Valero Bernad Conde.
2.291. Nuez de Ebro. — José Carreras 

Artigas. "
2.292. Ateca. — Jesús Gracia Labrador. 

2 293. Aguarón. — Andrés Sancho " Bu- 
rriel. ,

2.294. Bujaraloz. — Mariano Gros Zu- 
biega.

2.295. Aguarón. —Miguel Gómez Bueno. 
2.296. Idem. — Angel Ubide Aladren.
2.297. Idem. — Dionisio Sancho Serrano.
2.298. Castejón de Valdejasa. — Bernar- 

dino Rodrigo Aranda.
2 299. San Juan de Mozarrifar. — José 

Benedi Luengo. . .
2.300. Cariñena. — Francisco Andrés Ar- 

néus.
2.301. Castejón. de Valdejasa. — Hermi

nio Ruiz Conde.
2.302. Idem. — Celedonio Angoy La- 

plaza .
2.303. Idem. — Francisco Arjol Conde. 
2.304. Aguarón. — Alvaro Marín Bene

dicto.

. Día 5:
2.305. Belchite. — Domingo Aloras Sa

linas.
2.306. Contamina. — Pedro Moros Ti

rado. ■
2.307. Aguarón. — Máximo Castillo Apa

ricio.
2.308. Torrijo de la Cañada. — Pedro M. 

Herrero Almenar.
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2.309. • Pozuel de Ariza. - Victorio Este
ras Lagunas. " .

2 310. Tauste. — José Cardona Ansón.
2 311. Ariza.—Manuel Gamito Obispo.
2.312. Casetas. — Luis Agüero Ortiz de 

Zárate.
2.313. Novillas. — Sixto Gracia Villa- 

nueva.
2.314. Calatayud. — Gregorio Rodrigo 

Franco.
2.315. Plaza.—Florencio Lanaspa López.
2.310. Idem. — Luis Grávalos Calvo.
2.317. Idem. —- José Afsa Latorre.

Día 7:
2.318. Rorja. — Eüsebio Millón Torres.
2.319. . San Mateo tie Gállego. —" Luis 

Allué Bolea.
2.320. a Plaza. — José Barbanyy Barba- 

huy.
2 321. Idem. — Antonio Ximénez Soleras. 
2^.322. Fabara.—Nicolás Ballester Hueso.
2 323. Aniñón. — Eutiquiano Ibáñez Bar

tolomé..
2.32Í . Mirálbxteno. — Prudencio Torral- 

ba -La.guarta. .
2.325. Idem. — Alfredo Gracia Gutiérrez. 
2.326. Plaza. — Félix Ondiviela Garcia.
2.327. Miralbueno. — Agustín Angós 

. Cinca.
2.32& Fuentes de Jiloca. — José Pérez 

Esteban.
2 .■2-9. Lumpiaque. — Enrique Sánchez 

Bravo.
2.320. Epila. — Ramón Barraqueta Ejea. 
2 331. Biel. — Antonio Lasheras Pemana.
2.332. Plaza. — Pedro Paracuellus Va- 

llespín.
2.333. Gallur. — Pedro Lasarte Aured.
2.334. Fuentes de Jiloca. Bienvenido 

Guerrero Hernando.
2 335. Gallur. — José Belfo Sancho.
2.336, /Ujúinlo. — Manuel Laga Salas.
2.337. Gallur. — Bautista fierra Torres. 
2.338. Mediana. - Félix Mainar^Aguilar. 
2.339. Caspe. ■— Amadeo Pastor Voltor.
2.340. Sierra de Luna. Manuel Pérez 

Gil. • "
2.341. Zuera. — Esteb.'n Angoy Rodrigo.

. Día 8 :
2.342. Magallón. — Pedro Zugasti Ba

rrios. • 
2.343. Luna. — Ensebio Cativieja Colón. 
2 344. Zuera. — Fernando Nadal Auren- 

sanz.
2 345. Erla. — Mariano Romeo Millas.
2.346. Cadrete. — Antonio Pintáñel Cam

pillos.
2.347. Idem. — Francisco Pintanel Pe

. zonada. —
2 :x48. Plaza. — Eusebio Asensio Pe- 

querul. _
2.:’49 . Idem. — Fernando García Mar

tínez.
2.350. Plaza. — Lorenzo Antonio Castro 

Muniesa. ■
2.251. Idem. — Juan Gilahert Gorgplio. 
2.352. Uncastillo. — Francisco Caudevi- 

11a Guinda.
2.353. Torres de Bcrrcllén/ —• Antolín 

Murcia Gracia.
2.354. Plaza. — Mariano Querol Lasaosa. 
2.355. Idem. -- Lorenzo Pérez Ansón. 
2.356. Idem. — Juan Antonio Esteban. 
2.357. Idem. — Enrique Mendoza Lis

’ bona.
2 358. Idem. — Mario Ornat Jamé.

Día 9:
2.359. Mallén." — Evaristo Conlín Sesma. 
2.-60. Farasdués. — Benjamín triarte 

Aragüés.
2.361. Plaza. — Juan Gracia Nasarre. 
2-362. Maleján. — Alejandro B e r ri a 1 

- García. -<
2.363. Asín. — Emiliano Cortés Cortés. 
2.364. Borja. — Diego Hernández García. 
2 365. Fuentes de Ebró. — Joaquín Via- 

. monte Vallado.
2.366. Calatayud. — Prudencio Jerez Es- 

colanó. .
2.367. Idem. —- Mariano Abián Moreno. 
2.368. Idem. - José. Pérez Caballero. 
2.369. Idem.'— Mariano Gran Becerril. 
2.370. Plaza. — Antonio Vallejp López. 
2.371. Idem. — Marcelino Lucea Ayuda. 
2.372. Idem. —r- Emilio Elvira Lasheras. 
2*373. Idem.—Femando Argente Llamas. 

''2.374. Montañana. — Antonio F a 1) r é s 
Rubio. ■

Día 10:
2.375. Casetas. — Miguel Val Ramiro. •’ 
2.376. Plaza. - Pascual Gracia. Perún. 
2.377. Idem.—Gregorio Pasamón Garcés.
2.378. Idem. — Cipriano Gimeno Guillén. 
2.379. Idem. — Miguel Víu Gaspar.
2.380. Idem. —- Pedro Murillo Lacoma.
2.381. Gallur. — Emilio-Gracia Navarro. 
<.582. Sádába. — Isidoro Navarro La- 

mana. . . ' _
2.383. El Ruste.—Flonmcio Villallta Mo

drego. ■ —
2.384. Idem. — Nicolás Villalba Gil. 
2.385. Idem. — Angel Villalba Giménez. 
2.386. Idem. — Jesús Villalba Giménez. 
2.387. Montañana. — Manuel Pueyo Va- 

llée,
2.388. Litceni. — Pedro Lequerlca Gros. 
2.389. Ziierá. — Teodoro Gracia Arjol. 

. 2.390. Idein. — Antonio Crespo Molincr.
2.391. La Almolda. —- José Pérez Gon- 

-zalvo.,
2.392. Idem. — Segundo Pérez Duarte. 
2.393. Zuera. — Julián Aso Gracia.
2.394- Idem. — Francisco Aso Gracia. " 
2 395. San Juan ale Mozarrifar. — Jeró

nimo Naya Campos. ■ . 
2.396. Plaza. —Vicente Bello Aznar.
2 397. Fuentes de J. —- Mariano Catalán ' 

Acérete.
2 398. Ateca.—Francisco Campos Marín.
2.399. Miralbueno. — V a l e r o Lalanza 

. Martín. ,
2.400. Plaza.—Juan Altñlaguirre Afiorga.

Día 11:
2.401. . Gallur. — Sabino Sierra Coloré.
2.402, María de Huerva. — Dionisio Sán

chez Puértolas.
2.403. Plaza. — Fernando Montañés Aisa. 
2.404. La Puebla de A. — Serafín La- 

marca Borao.
2.405. Plaza. — Antonio Gracia Barclají. 
2.406, Tauste. — Joaquín Cerlanga La

' - torre.
2.407. "Calatayud. — José Santamaría 

Simón. "
2.408. Plaza. — Mariano Soler Pina.

Día 14:
2 409. Ejea de los Caballeros.—Juan Ruiz 

Mayor.
2.410. Quinto. — Ignacio Gabasa Tello. 
2 411. Ambei. — José VitíabOna Miguel.
2:412. Calatayud. • — Mariano Gaballer 

Sánchez.

2.413. Idem. — Luis Gómez Sebastián. 
2.414. Luna. — Víctor Colón Borao.
2.415. La Almolda. — Julián Labarta Vi- 

Hagrasa.
2.416. Plaza. — Vicente Roy Trullén. 
•2.417. Luceni. — Salvador Martínez La- 

fuente.
2.418. La Muela. — Jesús Melús Cubero. 
2.419. Ainzón. — Miguel Baya Pérez.
2.420. Alagón. — Enrique Sánchez, Se

rrano.
2,421. Plasencia de Jalón. — Daniel Pé

rez Pérez. .
2.422. Idem. — Santiago Escuer Lomero. 
2.423. Torres de Berrellén. — Martín 

Condón Pérez. *
2.424. Idem. —• Santos Condón Pérez. 
2.425. Plaza. — Rafael Blasco Bolea. 
2 426. Fuentes de Ebro. — Francisco 

■ - Soro Porroche.
2.427, Plaza. — Tomáff Marios Fer

nández. '
2.428. Mallén. — Tomás Lerín Serrano. 
2.429. Sobradle]. — Tomás Aragüés 

Guillén.
2.430. Osera.—Enrique Guillén Bosqued. 
2 431. Plaza. — Jesús Vlllaverde Sal

vador. ■
2.432. Daroca.^— Delfín González Gl- 

meno.
2.4,33 . Calatayud. — Paulino Martínez 

Tollo.
2.434. Mará. — Darío Aguirre Domín

guez.
2.435. Villamayor. — José Gracia Ca

talán.
2.436. La Puebla de A. — J. Clemente 

Aguirán de Val.

Día 15: ■
■2.437. Plaza. — Manuel Benito Gros.

2 438. El ¡Burgo tie Ebro. — Antonio 
Gállego Correas.

2.439. Luceni. — Luis Lequerlca Gros.
2.440. Tauste. — Vicente Longás Te

jadas.
2.441. Zuera. — Sebastián Puyuelo Mor- 

láns.
2.442, La Joyosa. — Isidro Garcia Gay.
2.443. Idem. — Marcos Alvarez Beltrán
2,444. Alagón. — Tomás Romero Sancho.
2.445. Plaza. — Antonio Larraz Gracia.
2,446. El Burgo de Ebro. — Lorenzo 

García Sorrosal.

Día 16:
2.447. Morata.—Bienvenido Gasea Sancho. 
2.448. Plaza. — Ramón Vidal Cólera.
2.449. Quinto. — Manuel Cortés Gabasa. 

, 2.450. Plaza. — Pedro Solanas Gascón.
2,451. La Puebla de A. — Felipe Color 

Alegre. -
2.452. Biel. — Eduardo Minguez Pemán. 
2.453. Velilla de Ebro. — Francisco Con

tinente Rivera.
2.454. Plaza. — Cirilo Pinar Gracia. 
2.455. Tauste. — Mariano Lagranja Mar

tínez. * .
2.456. Leciñena. — Feliciano Muñoz 

Marcén.
2 457. Idem. Francisco Albero Bolea.
2.458. Sos del Rey Católico. — Amador 

Salvo Galé.
2.459. Plaza. — Lorenzo Magallón Sanz.
2.460. Riela. — Manuel ■ Sebastián Na

varro.
2.461. Plaza. — Juan-Antonio Lahoz Bol- 

taña.
2.462. Idem. — José Salas Castillo. "
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2617. Sofuentes. — José Almárcegui 
Pérez.

2 618. Chspe. — José" Poblador París.
2.619. Plaza. — Juan Capilla Ariño.
2.620. Miralbu&no. — Tomás Pinilla Fe- 

rrer. * -
2.621. Plaza. — Antonio Romeo Pitarque.
2.622. Cervera. — Jesús Abad Romero.
2 623. Idem. — Juan Abad Lasa.
2.624. Miralbueno. — Tornad Franco Al^ 

colea.
2.625. Ariza. — Félix Labaila Gutiérrez.
2.626. Luceni. — Aniceto Prados Ce- 

millón.
2.627. Castiliscar. — Juan Marco López.
2 628. Montañana. — José Buisán CesteK
2.629. La Almunia de Doña Godina. —' 

Pablo Labarta Val.
2'630. encastillo. — Jesús de Miguel 

Posat.
2- 631. San Juan de Mozarrifar. — Gre

gorio Sánchez Martín.
2.632. encastillo. — Jesú§ Moreno Sa- 

rralanga.
2 633. Idem. — Angel García Lear.
2.634. Villamayor. — Santiago Tena Gil.
2.63Ú . Tarazona. — Rogelio -IbáñeZ- Mon-- 

cayo. .
2.636. La Cartuja. — Antonio Vicente Vi

cente.
2.6.37 . Luceni. — Antonio Ríos Lobera.
2.638. Sos del Roy Católico. — Domingo 

Mínguez Riel.
2 639. VilLamayor. <— Juan Blanco Al- 

níerge.
2.640. Tarazona. — Julio Zaldívar Peña.
2.641. Juslibol. — Manuel Casanova 

Muñoz..

Día 26:
2.642. Juslibol. — Fermín Bruc Salillas.
2.643. Alfocea. — \^leFq Embid Labarta.
2.644. Caspe. — Manuel Comedí Para

cuellos.
2 645. Plaza'. — Luis Sanz " Larrocha.
2.646. Idem. — Antonio Mombiola López.
2.647. Ariza. —- Antonio Muñoz Cubero.
2.648. Sos del Rey Católico. —. Claudio 

’ Orduna Peiré.
2 649. Plaza.—Crlstólial Montañés Pérez.
2.650. Idem. — Luis Belsué Aran*d,a.
2.051. Bórja. — Julián Marco López. 1

Día 28:
2.652. ■ Luna. — Gregorio Pérez Molincr.
2.653. Plaza.—Vicente Montañés Sanjuán.
2.654. Pastriz.—Dionisio Oliver Castillón.
2.655. Epila. José Egca Bellido.
2 656. Montón. — Vicente Martínez Gó

mez. ■ ' ■
2.657. Sos del Rey Católico. — Félix La- 

cuey Pueyo."
2.658. Idem. — José Gayarre Machín.
2.659< Garra pininos.. — Pablo Feyrer 

Zabal. "
2 660. Tauste.—Froilán Latorre Latorre.
2.661. Alagón. — Eduardo,. Gómez Pa

lacios.
2.662. Gallur. — Emilio Gracia Berges.
2.66. ^ Ejea d'é* los Caballeros. — José Al
, varez Lahuerta.
2. 664. Alagón. — Mario Viñuales Ariza. .

Día 29:
2. 665. Plaza. — Pedro Goduras Alierta.
2. 666. Zuera. — Fernando Arqué Arquilé.
2. 667. Ejí-a de los Caballeros. — Julián 

Villarreal Colón
2. 668. Calatayud. — Diego García Iháñez.

2.659. Idem.—Serafín Vicente Maluenda. 
2 670. Idem. — José Merlanes Baselga.
2 671. Luceni. — Ramón Leciñena Gil.

Día 30:
2 672. Calatayud. — Manuel Vergara Se- 

■ " rrano.
2 673. Idem. — José María. Milagros Cas

tillo.
2.674. Gallur. — Antonio Gracia Cuar- 

tero. .
2.675. Cadrete. — Cecilio Pintanel Ra

badán.
2.676. Calatayud. — Vicente Moreno 

Moros.
2.677. Urrea de Jalón. — Santiago Gas- 

Irán Remiro..
2.678. Torrijo de la .Cañada. — Gabino 

Alcalde Portero.
2.679. Fuendetodos. — Romualdo Pérez

. Martínez. . ..
2.680. Fuentes de Jiloca. — Manuel Eche

varría Giméno. .
.2.681. Farasdués-. — Florencio El-orri 

. Pemán.
2.682. Lécera. .Milano Labarta Moli

nero.
2.683. Tauste. — Benito Balota Sanjuán.
2.684. - Calatayud. — Jusé Gutiérrez Al- 

gárate. ' ■
Día 31: 

r
2,685. Tarazona. — Ignacio Baños Calvo.
2.686. Calatayud. —* Vicente S e r r ano 

García.
2.687, Plaza. ■; Pedro Prat Fabré.
2 688. Puebla de .V — José Rivas Durán. 
'2.689. Caspe. — Martín Peralta Pinos.
2.690. Idem. — Emilio Callao ^Garín.
2.691. Maella.—Pascual Frigola Pellicer.
2.692. Plaza. —- Carlos Salinas Vareta.
2.693. Remolinos.—Cruz Lasheras XJalvo.
2.694. Plaza, — Benito Gonzalvo Loriz.
2.695. Idém. — Antonio Rodrigo Genis.
2.696. Gaílur. — Calixto Isasa Moros.
2.697. Idem.—Manuel Nieto de la'Fuente.
2.698. Plaza. — José Luesma Pérez.

Zaragoza. 7 de noviembre de 1946. — 
El Jefe Superior ■ de Policía. Francisco 
Díaz de Lara. .

Núm. 5.Í93

Junta Provincial 
. de Beneficencia 

de Zaragoza   -
Pío Legado de la señora Marquesa 

de La Gironella
En vista de lo que preceptúa la es

critura fundacional del expresado Pío 
Legado, y para que tengan debido cum
plimiento los fines benéficos del mismo, 
esta Junta Provincial de Beneficencia, 
como encargada de su Patronazgo, con
signa una dote de 844 pesetas a una don
cella huérfana, honrada, de buenas eos - 
tumbres, pobre e hija de la ciudad de 
Zaragoza, que desee ingresar religiosa 
de obediencia, la cual percibirá dicha 
dote tan pronto justifique documental
mente que ha sido votada y admitida a 
la profesión. -

Para el caso de que dicha dote quede 
desierta por falta de peticionarias, o que 
las peticiones que se presenten no reúnan 

las condiciones señaladas, se concederá 
siguiendo el orden de preferencia si
guiente: para contraer matrimonio a una 
hija de la Parroquia de San Miguel, para 
ingresar religiosa de obediencia a una 
hija de la Parroquia de San Felipe, o para 
contraer matrimonio a una hija de la 
ciudad de Zaragoza, cuyas dotes podrán 
percibirse tan pronto como justifiquen 
documentalmente haber contraído ma
trimonio y haber sido votadas y admiti
das a la profesión las concedidas a este 
fin. z .

Las que se' consideren con derecho a 
la obtención del indicado beneficio de
berán presentar sus Solicitudes a la Ad
ministración de esta Junta (sita en la ca
lle de Agustina Simón, número 2, entre
suelo), dentro del plazo de treinta días 
contados desde la inserción de la presen
te convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, acompañada de los docu
mentos que justifiquen las circunstancias 
de naturaleza, orfandad honradez y po ■ 
breza debidamente reintegradas con arre
glo a la vigente Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1946. — 
El Gobernador, civil, Presidente, Eduardo 
Baeza Alegría. •

Núm. 5.215 , .

Jefatura 
de Obras Públicas 

de la Provincia 
x de Zaragoza '

CARRETERAS —Expropiaciones

Comprobada por el Alcalde de Ejea de 
los Caballeros la relación de propieta
rios a quienes se lesJian de ocupar fincas 
en aquel término municipal con motivo 
de la construcción del camino comar 
cal de Tudela a Aldisa (Sección de Ejea 
de los Caballeros a Tudela, trozo prime
ro), esta Jefatura ha dispuesto que se pu
blique a continuación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, a fin de que, como 
dispone el art. 17 de la Ley de. 10 de 
enero de i 879 y el 24 del. Reglamento 
de 13 de junio del mismo 'año, puedan 
hacerse por las personas y Corporacio- 
n$s interesadas, en el plazo de dieciséis 
cíías, las reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Alcaldía de Ejea de los Ca
balleros en contra de la necesidad de la 
ocupación que se intenta, y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza, 12 de noviembre de ’946. — 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

JZelticiÓH de propielcirios residentes en Ejea de 
los Caballeros a quienes se les ocupan fincas 
con motivo del expediente de expropiación arri

ba citado.
(Número de orden,. । ombres de los pro- 

pietaiios y clase de cultivo).

1. Alejandrina Monguilán Fuertes, 
regadío.
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2. Matías Castro Pilarcés, regadío
3. . Ferrocarril de Sádaba a Gallur, id.
4. Matías Castro Pilarcés, id.
5. Juan Ayesa Sierra, id.
6. Gaudencio Torrijos, id.
7. Jesús Chóliz Lasierra, id.
8. Bienvenida Cubeñas, id. -
9. Adelaida Uncastillo Naudín, id.

10. Jesús López' Caudevilla, id.
1 1. Tomás Poza Ferrer, id.
12. Mariano Poza Ferrer, id.

i H. | Silvestre Poza Ferrer, id.
14. Pilar Sariñena Parroqué, id.
15. Millán Muro Racaj, id.
16. Cándido Gimeno, id.
17: Millán Mdro Racáj, id
18. Ayuntamiento de Ejea, secano.
Zaragoza, 12 de noviembre de 1946.— 

El Ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. 5.202 -
La Sociedad <Eléctricas Reunidas de 

Zaragoza», S. A., 'solicita se conceda la 
autorización correspondiente para esta
blecer una línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión desde la ya exis
tente en Alagón, propiedad de la Socie
dad peticionaria, hasta la caseta de trans
formación que se instalará en la Azuca
rera de Alagón, al objeto de suministrar 
a esta fábrica la energía eléctrica nece
saria para su desenivolvimiento.

La línea propiamente dicha tiene una 
sola alineación recta que va desde la 
pareja de desconexión hasta la cerca de 
la Azucarera de Alagón, cruzando el ca 
mino de la Granja Agrícola «Santa Inés» 
y las líneas eléctrica y telefónica de ser
vicio de la misma y el camino de la es
tación con la línea telefónica y de alum
brado, que corren paralelas y contiguos 
a él, teniendo la línea una longitud total 
de 544 metros, y desarrollándose todo 
el trazado dentro del término municipal 

.de Alagón. . •
La potencia a transportar será de 

200 K. V. A., a una tensión de 5.000 vol
tios con corriente alterna trifásica de 
50 períodos por segundo.

La Sociedad peticionaria solicita la 
declaración de utilidad pública sobre las 
obras comprendidas en el proyecto co
rrespondiente a los efectos de la impo
sición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente sobre los terrenos de domi
nio público y los de privado que figuran 
en la siguiente relación:
Reiactón de propietarios de los terrenos 

afectados por la línea ,
Término municipnl de JLn/óii

D.-Antonio Alegre-
Excmo. Sr. Marqués de Montesinos.
D.a Pepita Aguado. .
Camino a la -Granja Agrícola «Santa 

Inés»
D.a Pepita Aguado.
Línea eléctrica alumbrado a la esta

ción del ferrocarril.
Camino de la estación. ,
Línea de la Compañía Teléfonica Na

cional de España.
Asilo.
D. Jesús Casabona..

. Azucarera de Alagón.

Lo que.se hace público para que en 
el plazo de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones los que lo estimen 
conveniente, quedando el proyecto a 
disposición del público en estas oficinas 
de Obras Públicas (Sección de Fomento) 
durante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 5.194

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL 
DE ZARAGOZA

Todos los productores de maíz, en 
esta provincia, están obligados a de,- 
clarar, por duplicado, ante las Secretarías 
de los Ayuntamientos y en el modelo 
C-l complementario, las superficies que 
tuvieran sembradas de dicho cereal y las 
cosechas totales obtenidas.

El plazo declaratorio expirará con ca
rácter definitivo el día 31 del próximo 
mes de diciembre.

Los cupos forzosos que señalen las 
Juntas Agrícolas Locales deberán ser en
tregados en los almacenes dél Servicio 
Nacional del Trigo fon la máxima ur
gencia.

Las cantidades excedentes no podrán 
ser vendidas a persona ni organismo al 
gimo, debiendo también entregarlas en 
los almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo.

Por las Alcaldías se reclamarán urgen 
teniente los impresos que calculen pre
cisar, los que se enviarán a reembolso 
poi importe de 0'05 pesetas el ejemplar, 
más los gastos.

En el instante en que se formalicen 
las declaraciones las Secretarios de 
los Ayuntamientos harán constar en la 
casilla, destinada a «cupo forzoso», la 
cantidad que como tal haya sido seña
lada a cada declarante por la Junta Agrí
cola Local. Los restantes datos referen
tes a las reservas de cupo excedente 
«para siembra», «para consumo de la 
explotación» y «para venta al Servicio 
Nacional del Trigo», serán fijados Jibre- 
mente por los declarantes en la cuantía 
que permita la cosecha total, después de 
deducido el cupo forzoso; advirtiendo 
que «para consumo de la explotación» 
únicamente se podrá reservar la cantidad 
máxima de 100 kilogramos por persona 
de la familia del productor, servidum
bre y obreros, con destino a consumo 
humano, puesto que en la presente cam
paña se prohíbe destinar e! nlaíz al con
sumo de los ganados.

Los- Secretarios de los Ayuntamientos 
entregarán, en el acto de formalizar la 
declaración, un ejemplar de la misma a 
1os interesados y remitirán el otro ejem
plar a esta Jefatura.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1946. 
El Jefe provincial, C. Mata.

SECC8ON SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla 

alentarlos se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
dejos que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu
liendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con- 
vpnfentes.\
Ordenanzas rmmicipales

5.195. —Anento. (Año 1947)
r esiipuesto nmnicipal ordinario

5.195. —Aliento. (Año 1947) 
5.196.—Miedes. (Año 1947)
5.197. —Cerveiuela. (Año 1947)

* * *

Núm. 5.221 
‘ LEC1ÑENA

Habiendo quedado desierta la piime- 
ra subasta de les aprovechamientos de 
leñas del monte «Vedado A lo del Hor
no», de este término, se anuncia segun
da subasta para el día 20 del actual, a 
las once horas, en igual local y cundL 
ciones que se txpresan en el anuncio 
pub icado en-el ^¡f ETíN' if t í » núme
ro 221 de esta provincia, de feihi 28 
de sepli mbre ú timo.

Leciñena, 11 de noviembre de 1946.—" 
El Alcalde, José Gimeno. .

Núm. 5 201
LA ALMUNIA DE DOÑ\ GODINA

D. Mami I Caikjas Ruy, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de la 
vilbr de La A'munia de Doñ i Go- 
dina;
Hago-saber: Q le acordado por- el 

I xcmoi Ayuntamiento la colocación de 
una básen a de 20 000 k-logramos de 
fui iza, para él piso público, se anun
cia la celebración de subasta -concurso 
para su adjudicación, por el tipo de 
25 000 pesetas en baj.i y con arreglo a 
las condiciones del pliego aprobado 
para la misma, que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

El plaza para la presentación de 
proposiciones será el de veinte dí^s 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación de éste en el oo r t Ir

• lorxi de la provincia, terminando a 
las trece h iras del último. La apertura 
de p ’egos será el primer día hábil si
guiente, a las doce horas, en la Casa 
Consistorial, bajo h presidencia del 
s« ñor Alcalde o Teniente de A calde 
en quien delegue.

Las of.-rlas se extendí rán en papel 
de 6.a cíase y con un sello municipal de 
2 pescas, debiendo presentarse dentro 
del po zo ind e «do y en la Secretada del 
Ayuntamienh', b jo p legó cerrado a 
sathf-icción dei licitador y con arreglo al 
modelo que se inseita al final. Se acóm- 
p?mará p(>r s par ido la céJu a personal 
o documento de identidad del licitador 
y ei resguardo de fianza provisional, 
de L25G píselas. Si sé concurre por po
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der, éste deberá hallarse bastanteado 
por los Letrados con ejercicio en la 
localidad.

La fianza definitiva será la del 4 por 
100 déla suma en que"se adjudique 
conforme a la Ley de 17 de octubre de 
1940. '

El plazo para la ejecución del servi
cio o instalación seiá de noventa dias 
naturales contados desde la notificación 
de adjudicación.

El pago del importe de la báscula se 
hará con cargo ¿I capitulo y consigna-- 
ción correspondiente del presupuesto 
de 1946.

Correrán a cargo del adjudicatario 
todos los gastos que origine la subasta- 
concurso y forrnalización del contrato, 
en la forma determinada en el pliego de 
condiciones.,

LaAlmunia .de Doña Godina, 12 de 
noviembre de 1946.—El Alcalde, Ma
nuel Callejas.

. Modelo de proposición

D...., vecino de......... con domi
cilio en la calle de........, núm. ..., pro
visto de cédula personal que acompaña, 
manifiesta que enterado del anuncio 
inserto en el Ho l et í» • '••c ia i de la 
provincia núm... ., correspondiente 
al día..... de..... de 1946, se com
promete á la colocación de una báscula 
de 20.009 kilos de fuerza, en el punto 
señalado por la Corporación municipal 
y con sujeción en un todo al pliego de 
condiciones, por la cantidad de. *... 
pesetas (en letra).

Las características de la báscula que 
Ofrezco son las siguientes:

(Detállense o manifieste se adjuntan 
por separado en el mismo pliego).

Asimismo me comprometo al más 
exacto cumplimiento de todas las pres
cripciones reglamentarias en materia 
de trabajo, sociales, fiscales y de 
tasas, que tienen relación con la pre
sente oferta.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 5.224 
TARAZONA

Él Excmo. Ayuntamiento de Tarazo- 
na, en sesión ordinaria del 7 de octubre 
último, acordó sacar a subasta el arrien
do del servicio de evacuatorios pú
blicos subterráneos de su propiedad 
(sitos a la entrada de la Avenida de Na
varra). ■

El precio anual de esta contratación, 
que durará tres años naturales a partir de 
1.° de enero de 1947, se fija en la recau
dación total obtenida por el rematante, 
según tarifa que obra en el pliego de 
condiciones, más la cantidad de pese
tas 2.000 anuales, abonadas por trimes- 
res vencidos. " . .

Para tomar parte en la subasta, que 
se verificará con arreglo al artículo 14 

del Reglamento de Contratación de 2 de 
julio de 1924, deberá depositarse la can
tidad de 500 pesetas en concepto de 
fianza en la Depositaría de este Ayunta
miento. La subasta se verificará en el 

salón de sesiones de la Casa Consisto 
lial, a las doce horas del día siguiente 
hábil al en que se cumplan veinte de 
aparecer inserto este anuncio en el 
ü o l et íh  1 )pfci• de la provincia, des

contando el día de la inserción, sujetán
dose las proposiciones y mejoras al mo
dele que se consigna al final de este 
anuncio.

Serán de cuenta del rematante el pago 
de los anuncios y gastos que ocasione 
esta contratación. -

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado^ reintegradas con póliza 
de 6.a clase y timbre de una peseta, 
suscrita por el propio licitador o por 
persona que legalmente le repjesente, 
mediante poderes declarado bastantepor 
cualquier Letrado en ejercicio de, esta 
ciudad, debiendo acompañarse la cédu'a 
del licitador y resguardo de la fianza.

La subasta será presidida por él se
ñor Alcalde, el señor Presidente de la 
Comisión de Fomento y el Secretario 
de la Corporación, que constituirán la 
mesa.

Tarazona, 13 de noviembre de 1946. 
El Alcalde, Luis Martínez Moreno.

Modelo de proposición

D..., yecino de........., con domi
cilio en bien enterado de las con
diciones de la subasta del arriendo del 
servicio de evacuatorios subterráneos 
publicada en el boLEily . iFH.r* de la 
provincia de........, se compromete al 
cumplimiento de las mismas por el pre
cio de ....... .  pesetas anuales y con las 
demás condiciones y derechos. Presenta 
adjunta lista de personas.

Tarazona ...... de.......... de 1946
(Firma del proponente).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

. Requisiforaa
Bajo aperf.Abtm^ento de ser"declarados re 

beld.es y de incurrir en las demds tes
" ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a cantar desde el día de la publicación, 
dtl anuncio en este periódico oficial y 
inte, el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. ‘5.163
AZNAR IBAÑEZ (Faustino), de 44 

años, hij) de Francisco y Justa, casado, 
mecánico, natural de Zaragoza y vecino, 
de la misma capital y cuyo último domi
cilio fué la calle Trévedes, núm, 20, de

Ejea de los Caballeros, cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá ante el 
Juzgado de Barbastro (sito en la ca
rretera de Graus, núm. 2), en término 
de diez días, a fin de notificarle auto de 
procesamiento y reducirle a prisión 
acordada en el sumario núm. 30 de 
1944 que se le sigue por estafa.

Núm. 5.185 .
SANTANA HEVIA (Julián Faustino), 

de 26 años, soltero, natural de Sotit Is 
(Asturias), y vecino de Madrid, que resi
dió últimamente en Zaragoza, procesa
do por la causa del Juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza, núm. 299 de 
1946, sobre hurto, comparecerá dentro 
del término de diez días siguientes a la 
publicación de la presente en los Bole- / 
Unes Oficiales del Estado y de esta pro
vincia , a fin de notificarle el auto de su 
procesamiento e ingresar en prisión que ■ 
le ha sido decretada por auto de esta 
fecha.
*- " • Núm. 5.186
ALCOLEA LOPEZ (Antonio), de 24 ’ 

años, soltero, jornalero, hijo de Antonio 
e Isabel, natural y vecino de Zaragoza, 
en ignorado paradero;

GALIP1ENSO (Vicente), cuyas de
más circunstancias y paradero se des
conocen;

BARRACHINA GRACIA (José), de 
24 años, soltero, jornalero, hijo de_ 
Agustina, natural y vecino de Zaragoza, 
cuyo paradero se ignora;

Comparecerán ante el Juzgado de 
instrucción núm. 3 de Zaragoza dentro 
de los diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los Boletines 
Oficiales del Estado y de esta provin 
cia, para notificarles el auto de su pro
cesamiento y prisión v recibirles, inda 
galuria en la causa núm. 324-1944, so 
bre robo.

Núm. 5 208
CABEZON GIMENEZ (Félix), de 21 

años, soltero, jornaíero, hijo de Daniel 
y de Carmen, natura' de Aldeanueva de 
Ébro (Logroño), vecino de Pamplona, 
en ignorado paradero, procesado por la 
causa núm 379-1945,sobre estafa, com
parecerá ante el Juzgado de instrucción 
núm.3 de Zaragoza, dentro del término 
de los diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los Boletines 
Oficiales del Estado y de esta provin
cia, para constituirse en prisión que le 
ha sido decretada por auto de la ' 
Audiencia, de 19 de octubre último.

. -Núm. 5.209
DIEZ POMARETA (José), de 36 años, 

casado, viajante, hijo de Joaquín y de 
Dolores, natural de Almudévar (Huesca) 
vecino de Zaragoza y después de Ma
drid, cuyo actual paradero se ignora, 
procesado por la causa núm. 110-1946, 
sobre estafa, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción núm. 3 de Zarago
za, dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de la presente en el Bo l e ,
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t in Of ic im de esta provincia y del Es
tado, para constituirse en prisión que le 
ha sido decretada por auto de la Audien
cia, fecha 26 de octubre ú'timo.

. Núm. 5.210"

GARCIA PERRERAS (Francisco), 
natural de Samá de Langreo, de 34 años, 
soltero, h jalatero, domiciliado última 
mente en Calatayud (Zaragoza), calle 
de Dato, 105, L°, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 1 de Zara
goza, a fin de ingresar en prisión decre
tada al mismo por la lima. Audiencia 
Provincial de la misma en méritos del 
sumario número 309-1945, sobre hurto.

Núm. 5.184
CESTERO; CALLEIERO (Calixto), 

de 34 años, soltero, jornalero, hijo de 
Pablo y María, natural de Zaragoza, en 
ignorado paradero;

CATALAN GARCIA (Manuel), de 42 
años, soltero, albañil, hijo de Manuel y 
María, natural de Valencia, en ignorado 
paradero.

Procesados por la causa del Juzgado 
de instrucción núm. 3 de Zaragoza, nú
mero 433-1946, sobre robo, compare
cerán dentro del término de diez días, 
siguientes a la publicación déla pre
sente en el Boletín Oficial- del Esta 
do y de esta provincia, para notificarles 
efauto de su'procesamiento, recibirles 
indagatoria y constituirse en prisión 
que les ha sido decretada en dicha 
causa.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 5.165

TUDELA

D. Carmelo Quintana Redondo, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Tudela 
y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el núm. 130 de 1946/ 
por abusos deshonestos en la persona 
de la joven de 15 añ s Natividad Ota- 
mendi Coso, natural y vecina de Bu- 
ñuel, de este partido, he acordado librar 
el presente llamando a ia madre de di
cha menor, Virginia Coso, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, la que se fué 
a vivir a Zaragoza y cuyo domicilio se 
desconoce, para que en el térmi o de 
cinco días comparezca en este Juzgado 
con el fin de prestar declaración e ins
truirle del derecho que le concede el ar
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibida que de no compa
recer le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

•Dado en Tudelaxa nueve de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Carmelo Quintana Redondo. —El Secre- 
ario, Manuel Ballesteros.

Núm. 5.164

ATECA

D. fosé Luis Ruiz Sánchrz, Juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
Hago sabei: Que en virtud de lo 

acordado en la pieza de embargo del 
sumario número 37 del año actual, so
bre hurto, contra José Salamero Ferrer, 
al que se le ha r< queridó para que pres
te fianza en cantidad de 5.000 pesetas 
para asegurar lasjespmisabilidades pe
cuniarias que en definitiva puedap de
clararse procedentes, se requiere por^l 
presente a todas las Autoridades para 
que procedan al embargo dt bienes del 
indicado procesado, en cantidad sufi
ciente a'cubrir la indicada cantidad, y 
a todas aquellas personas que tuviesen 
conocimiento de la existencia de bienes 
de la propiedad del repetido procesado, 
comunicándolo a este Juzgado en pla
zo de diez días, transcurridos los cua
les y en caso negativo será declarado 
insolvente.

Dad’o en Ateca a diez de n'oviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis. —El 
Juez de instrucción, José Luis Ruiz Sán
chez.—El Secretario accidental, Santia^ 
go Ortega.

Núm. 5.177

ATECA

D. José Luis Ruiz Sánchez, juez de ins
trucción de Ateca y su partido;
Hago saber: Que en virtud dé lo acor

dado en el sumario que se instruye con 
el núm. 49 1946, sobre robo de un bo
rrego, por el presente ruego a las Auto
ridades y agentes de la Policía judicial 
procedan a descubrir el autor o autores 
de la sustracción de un borrego, pintado, 
con rabo, con escodillo atrás en' la ore
ja derecha /despuntada y muesca en la 
izquierda, la noche del 16 al 17 de oc
tubre último de una paridera de Fernan- 

-do Eiipe Remacha, situada en Peñas, 
del término municipal de Cetina, y al 
rescate de dicha res, y, caso de ser ha
bidos los primeros, procedan a Su deten 
ción, poniéndolos a disposición de mi 
Autoridad, dando cuenta de su captura, 
así como la segunda si fuera hallada.

Dado en Ateca a once de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de instrucción, José-Luis Ruiz Sán
chez.—El Secretario judicial accidental, 
Santiago Ortega.

-Núm. 5.162

DAROCA

_ D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción deDaroca;
Hago saber: Que en el sumario 

núm. 16 de 1946, sobre apropiación in
debida, se halla acordado citar de com
parecencia ante este Juzgado dentro del 
plazo de ocho días, á un tratante de ga
nado que se cree es de la provincia de 
Soria, que compró un caballo royo en

la feria de Daroca de marzo último a 
Pauiinó Salvador Germán, de Zaragoza, 
con el fin de recibirle declaración.

Daroca, ocho de noviembre de mil no- _ 
vecientos cuarenta y seis. —El Juez de ' 
instrucción, José Bermúdez Acero. —El 
Secretario judicia1, Benito Vicente Cam
pillo.

JUZGADOS MUNICIPALES

- Núiir. 5171

JUZGADO NUM. 3

D. Rafael Miravete Oms, Juez de prime
ra mstancia e instrucción de ascenso 
y municipal del Jyzgado número 3 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio verbal 

civil tramitado en este Juzgado a ins
tancia de Unión Territorial de Coope
rativas del Campo, representado por el 
Procurador D. Generoso Reiré Zoco, 
contra D. Vicente Baquero Cubero, 
vecino que fué de Azuara y en la actua
lidad en ignorado paradero, y para 
hacer efectivas (as responsabilidades 
impuestas al demandado, se saca a la 
venta en pública, subasta por primera 
vez, en término de veinte r ías, que ten
drá lugar en la sala-au tiencia de este 
Juzgado el día 5 de diciembre próximo, 
a las once de su m.ñma, la finca si
guiente: .

Una casa sita en el pueb’o de Azuara 
(calle Nueva, núm 67), que consta de 
planta baja y piso primero; linda: dere
cha entrando, con Jacinto Alcalá Zara
gozano; izquierda, con Joaquín Aina Be
llo, y espalda, con Bienvenido Fleta. 
Inscrita en el Registro de 1a Propiedad 
de Belchite, al tomo 65, R. de Azuara, li 
bro 7.°, folio 159, finca núm. 961, ano
tación A, que ha sido tasada en 3.600 
pesetas. * .

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán los licitadores consignar previa-. 
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir su cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán. 
admitidos; no siendo admisibles postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación; que no existen títulos 
de propiedad, siendo de cuenta de1 re
matante el proporcionárselos, toda VvZ 
que no han sido presentid s en el pla
zo legal por la parte demandada; que 
las actuaciones estarán de manifiesto eh 
la Secretaría del que refrenda para 
quien desee examinarlas, y se previene 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito áel actor, si 
existieren, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
sin destinarse a su extinción el precio 
de remate.

Dado ei? Zaragoza a siete de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
El Jdez municipal, Rafael Miravete.—El 
Secretirio, Antonio Martin.
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